
                                                                                                                                               

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  CALIDAD,  INNOVACIÓN  Y  FOMENTO  DEL
TURISMO, POR LA QUE SE RESUELVE  EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS
PREVISTAS EN LA ORDEN DE 19 DE JULIO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  DIRIGIDAS A LA RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE
LAS PLAYAS DEL LITORAL ANDALUZ, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL
DE ANDALUCÍA 2014-2020 (Submedida 7.5, Operación 7.5.2),  CONVOCADAS EN VIRTUD DE
LA ORDEN DE 31 DE AGOSTO DE 2016 (BOJA nº 173, de 8 de septiembre)

Examinadas las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Orden de 31 de agosto de 2016,  por la que
se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas previstas en la Orden de 19 de julio de 2016, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 7.5, Operación 7.5.2) 

Esta Dirección General, en base a los fundamentos jurídicos que se dirán y a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La presente Resolución tiene por objeto resolver el procedimiento de concesión de las ayudas
previstas en la Orden de 19 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso
sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (submedida 7.5, operación 7.5.2), convocadas en virtud de la Orden de 31 de agosto 2016 (BOJA nº
173, de 8 de septiembre)

SEGUNDO.- Con fecha 8 de octubre de 2016, finalizó el plazo para la presentación de solicitudes al amparo
de la citada orden de convocatoria.  Revisadas las solicitudes y la documentación adjunta a las mismas, se
requiere a las entidades que se señalan a continuación para que en el plazo de diez días procedieran a la
subsanación, con la advertencia de que si así no lo hicieran, se les tendría por desistidas de su solicitud de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

• AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA
• AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS
• AYUNTAMIENTO DE  ALGARROBO
• AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS
• AYUNTAMIENTO DE CARTAYA
• AYUNTAMIENTO DE MANILVA
• AYUNTAMIENTO DE NÍJAR
• ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA CARCHUNA-CALAHONDA
• AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
• AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
• AYUNTAMIENTO DE TARIFA
• AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
• AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
• AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO
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TERCERO.-  Una  vez  efectuada  la  revisión  de  las  solicitudes  presentadas  y,  en  su  caso,  analizada  la
documentación presentada en fase de subsanación, se procede a realizar un control administrativo previo de
las solicitudes de ayuda presentadas, que comprende un análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo
con los criterios de valoración previstos en el apartado 12 del cuadro resumen de las bases reguladoras,
realizándose una comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas.

CUARTO.-  Con fecha 9 de diciembre de 2016, se emite por parte de la Comisión de evaluación Propuesta
Provisional de Resolución, en la que se establece la  relación de personas o entidades interesadas que han
obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de
puntuación y con indicación  de la cuantía de la subvención otorgable; así como la relación de personas o
entidades  interesadas  que  no  han  obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la  consideración  de
beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. Esta Propuesta provisional de resolución fue publicada
en la página web siguiente: 
http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/  servicios  /  convocatorias  /, concediendo un
plazo de 10 días hábiles para que  las personas o entidades interesadas pudieran alegar lo que estimen
conveniente y presentar la documentación preceptiva, en los términos establecidos en las bases reguladoras. 

Simultáneamente a la publicación de la propuesta provisional de resolución, se emitieron y publicaron, en su
caso,  las  correspondientes  resoluciones  de  inadmisión  a  trámite  de  la  Dirección  General,  para  aquellos
supuestos en que la solicitud de ayuda se había presentado fuera de plazo; y resoluciones denegatorias de la
solicitud de ayuda, para aquellos supuestos en que la solicitud, la persona beneficiaria o la inversión a realizar
no cumplen con los requisitos de la normativa aplicable, a propuesta de la Comisión de evaluación. En este
momento  también  se  emitieron  las  resoluciones  de  archivo  en  relación  a  aquellas  entidades  que  no
atendieron al trámite de subsanación que, en su caso, haya procedido.

QUINTO.- Se procede a continuación a efectuar los preceptivos controles administrativos de las solicitudes de
ayuda, dando cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control establecidas en el Reglamento de
Ejecución  (UE)  núm.  809/2014  de  la  Comisión,  de  17  de  julio  de  2014,  por  el  que  se  establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm 1.306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo
que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.
Los controles indicados tienen por objeto garantizar que la intervención objeto de la ayuda cumple con la
normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, así como con lo establecido en el  PDR 2014-2020. 

Revisado el Anexo-Modelo II y la documentación adjuntada con el mismo,  y una vez comprobado que dicha
documentación no reúne los requisitos necesarios exigidos por la norma de aplicación, y de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  76  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede un plazo de 10 días para
cumplimentar determinados trámites a las siguientes entidades, con la advertencia de que, de no cumplir con
dichos trámites, se les podrá declarar decaído en su derecho a los mismos:

• AYUNTAMIENTO DE  ALGARROBO
• AYUNTAMIENTO DE  ALMONTE
• AYUNTAMIENTO DE  AYAMONTE
• AYUNTAMIENTO DE  BENALMÁDENA
• AYUNTAMIENTO DE  CARTAYA
• AYUNTAMIENTO DE  CASARES
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• AYUNTAMIENTO DE  CHICLANA DE LA FRONTERA
• AYUNTAMIENTO DE  CHIPIONA
• AYUNTAMIENTO DE  CONIL DE LA FRONTERA
• AYUNTAMIENTO DE  CUEVAS DE ALMANZORA
• AYUNTAMIENTO DE  EL EJIDO
• ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA TORRENUEVA
• AYUNTAMIENTO DE  GUALCHOS
• AYUNTAMIENTO DE  LOS BARRIOS
• AYUNTAMIENTO DE  MÁLAGA
• AYUNTAMIENTO DE  MOGUER
• AYUNTAMIENTO DE  MOJÁCAR
• AYUNTAMIENTO DE  MOTRIL
• AYUNTAMIENTO DE  NERJA
• AYUNTAMIENTO DE  NÍJAR
• AYUNTAMIENTO DE  POLOPOS-LA MAMOLA
• AYUNTAMIENTO DE  PUNTA UMBRÍA
• AYUNTAMIENTO DE ROTA
• AYUNTAMIENTO DE  SAN FERNANDO
• AYUNTAMIENTO DE  SANLÚCAR DE BARRAMEDA
• AYUNTAMIENTO DE  TARIFA
• AYUNTAMIENTO DE  TORROX
• AYUNTAMIENTO DE  VÉLEZ-MÁLAGA

SEXTO.- Tras la realización de los controles administrativos de las solicitudes de ayuda y comprobado, por
tanto, el cumplimiento por las entidades solicitantes de los requisitos señalados en las bases reguladoras de
la subvención y demás normativa de aplicación, con fecha 15 de mayo de 2017 se formula por la Comisión de
evaluación Propuesta Definitiva de Resolución, con indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la
actividad y proyecto o comportamiento a realizar o situación que legitima la subvención; la cuantía de la
subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se desglose; e indicación, en su
caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para proponer.
La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la persona titular de la Dirección General de
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, por delegación de la persona titular de la Consejería de Turismo y
Deporte, y ello en aplicación de lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro resumen de la Orden de 19 de julio
de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva,  dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral
andaluz,  en  el  marco  del  Programa de Desarrollo  Rural  de Andalucía  2014-2020;  y  en aplicación  de lo
establecido en la Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría General de Fondos Europeos
Agrarios,  por  la  que  se  delegan  funciones  del  Organismo Pagador  en  la  Dirección  General  de  Calidad,
Innovación y Fomento del  Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte para la autorización de pagos
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incluidos  en  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  2014-2020,  con  cargo  al  Fondo  Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural, en materia de infraestructuras de turismo a pequeña escala.

Segundo.- Régimen Jurídico.
1. Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la Orden de 19 de julio de 2016,  por la  que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 7.5, Operación 7.5.2), así como por las
siguientes normas:
a)  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  de  acuerdo  con lo  establecido  en  su
disposición final primera.
b) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las
demás normas básicas que desarrollen la Ley.
d) Texto Refundido de la Ley General  de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,  aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente.
e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
f)  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en lo que resulte de aplicación de acuerdo con la Disposición transitoria
tercera  y  la  Disposición  derogatoria  única  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
i) Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
j) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
k)  Decreto 183/2003, de 24 de junio,  por  el  que se regula la información y atención al  ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).
l) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
m) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de
acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

2.  Con  carácter  específico,  las  presentes  subvenciones  se  regirán  igualmente  por  las  normas  que
seguidamente se relacionan:
a) Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de
2012 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el
Reglamento (CE, Euratom) núm. 1605/2002 del Consejo.
b) Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).
c) Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,
sobre  la  financiación,  gestión  y  seguimiento  de  la  Política  Agrícola  Común,  por  el  que  se  derogan  los
Reglamentos(CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm.
1290/2005 y (CE)núm. 485/2008 del Consejo.
d) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
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Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca,y se deroga el Reglamento (CE) num. 1083/2006 del Consejo.
e) Reglamento Delegado (UE) núm. 907/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, que completa el
Reglamento  (UE)  nº  1306/2013 del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo  en  lo  relativo  a  los  organismos
pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.
f) Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014 de la Comisión de 6 de agosto de 2014, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de
cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia.
g) Reglamento Delegado (UE) núm. 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre de 2012, sobre las normas
de desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
h) Reglamento Delegado (UE) num. 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el
Reglamento (UE) núm 1.305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).
i) Reglamento Delegado (UE) num. 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que completa
el Reglamento (UE) núm 1.306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo que respecta al sistema
integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las
sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad.
j)  Reglamento de ejecución (UE) núm 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm 1.305/2013 del Parlamento Europeo y el
Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).
k) Reglamento de ejecución (UE) 809/2014 núm. de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm 1.306/2013 del Parlamento Europeo y el
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la
condicionalidad.
l) Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
m) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
n) Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio Turístico,modificado por el Decreto 70/2006, de 21 de
marzo.
ñ) Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento
del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo de Garantía y por el Fondo Europeo
Agrícola  de  Desarrollo  Rural  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  designa  al  organismo  de
certificación.
o) Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, por la que
se delegan funciones del Organismo Pagador en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del
Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte para la autorización de pagos incluidos en el Programa de
Desarrollo  Rural  2014-2020,  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,  en  materia  de
infraestructuras de turismo a pequeña escala
p)  Decreto 506/2015,  de 15 de diciembre,  por  el  que  se aprueban los  procedimientos  de  gobernanza,
transparencia y participación institucional de la Iniciativa Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de
Cádiz.

TERCERO.- Vista la propuesta definitiva de concesión formulada por la Comisión de evaluación constituida
en el seno de esta Dirección General, evaluados los proyectos presentados en concurrencia competitiva con
arreglo a los criterios de valoración contenidos en la orden reguladora, y de acuerdo con las disponibilidades
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presupuestarias  de  este  centro  directivo,  en  uso  de  las  competencias  atribuidas  a  esta
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 

RESUELVO

PRIMERO.- Concesión.
Conceder  estas  subvenciones  a  la  relación  de  personas  o  entidades  interesadas  que  han  obtenido  la
puntuación suficiente para obtener la consideración de beneficiarias y que aparecen identificadas en el Anexo
1 de esta resolución, con expresión de la inversión propuesta y la subvención otorgada. De igual modo, se
aprueba en virtud de esta resolución la relación de aquellas entidades que, no habiendo obtenido la referida
puntuación, tienen la consideración de suplentes, las cuales constan en el Anexo 2.

SEGUNDO.- Plazos de ejecución y justificación.
Los plazos de ejecución del objeto subvencionado son los que se fijan en el Anexo 1 de la presente resolución.
La justificación se realizará ante esta Dirección General en la forma prevista en el apartado 26.f).1º del cuadro
resumen de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 19 de julio de 2016, en el plazo indicado en el
referido Anexo 1.

TERCERO.- Financiación de las actividades subvencionadas.
Estas subvenciones están cofinanciadas con Fondos FEADER de la Unión Europea en un 75%, fondos de la
Junta  de  Andalucía  en  un 17,5%,  y  fondos  de  la  Administración  General  de  Estado  en  un 7,5%,   y  se
concederán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

1600110000 G/75D/76506/00 C16A0752T1 2016000040

CUARTO.- Aceptación.
La resolución de concesión quedará sometida a la condición de aceptación expresa de la subvención por parte
de la entidad beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 17 del cuadro resumen de las bases
reguladoras, aceptación que deberá producirse dentro del plazo de los quince días siguientes a la publicación
de la resolución en la página web  de esta Consejería. Si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su
eficacia, acordándose el archivo de la misma, con notificación a la persona o entidad interesada.

QUINTO.- Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa solicitud de la entidad beneficiaria y se efectuará una vez
justificada la intervención y efectuados los preceptivos controles administrativos de la solicitud de pago. A tal
efecto, el importe definitivo de la subvención se calculará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
a)  El  importe  de  la  ayuda  a  pagar  se  determinará  previa  justificación  por  la  entidad  beneficiaria  de  la
realización de la actividad subvencionada. No obstante, se podrán solicitar pagos anticipados, si bien dichos
pagos estarán supeditados a la aportación de un compromiso por escrito,  firmado por autoridad pública
representante  de  la  entidad solicitante,  de  devolución  del  importe  anticipado en  el  caso  de  pérdida  del
derecho a dicho importe derivado de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta orden.
b) Será de aplicación en todo caso lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) núm.
809/2014, que establece lo siguiente:
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1º. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles
durante los controles administrativos contemplados en el artículo 48. 

La autoridad competente examinará la solicitud de pago presentada por el  beneficiario  y determinará los
importes admisibles. Además, fijará: 

a) el importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión; 

b) el importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de
pago. 

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) del párrafo segundo supera el importe fijado con arreglo a la letra
b) del mismo párrafo en más de un 10 %, se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo
a la letra b). El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá
de la retirada total de la ayuda. 

No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfacción de la autoridad
competente que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la autoridad competente
adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no es responsable de ello

2º. La sanción administrativa mencionada en el apartado 1 se aplicará,  mutatis mutandis, a los gastos no
admisibles detectados durante los controles sobre el terreno contemplados en el artículo 49. En tal caso, los
gastos examinados serán los gastos acumulados contraídos con respecto a la operación de que se trate. Ello
se entenderá sin perjuicio de los resultados de los anteriores controles sobre el terreno de las operaciones de
que se trate.

c)  Será  igualmente  de  aplicación  lo  establecido  en  el  artículo  35  del  Reglamento  Delegado  (UE)  núm.
640/2014 y, por tanto, las reducciones que sean procedentes en aplicación del mismo.

d) De acuerdo con el apartado 27 del cuadro resumen de las bases reguladoras, cuando no se consigan
íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este
nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos, el porcentaje del 75%,
declarándose de lo contrario la pérdida del derecho al cobro de la subvención.
A estos efectos, se entiende que se ha alcanzado el 75% de los objetivos previstos cuando se justifique, al
menos, el 75% del presupuesto aprobado por la presente resolución.

2. El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la cuenta
que la entidad solicitante haya indicado en su solicitud, previa acreditación de la titularidad.

3. No podrán proponerse al pago de las subvenciones a entidades beneficiarias que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario
por la Administración y sus Organismos Autónomos.

SEXTO.- Subcontratación.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias
podrán subcontratar la actividad subvencionada, según el régimen y con sujeción a los límites establecidos en
el artículo 8 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva.

2. El porcentaje de la actividad subvencionada que la entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros no
excederá del 80% del importe de la inversión total.
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3. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros que,  aumentando el
coste de la actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe
sea  superior  a  60.000  euros,  la  celebración  del  correspondiente  contrato  deberá  formalizarse  mediante
documento escrito y ser autorizado previamente por el órgano competente para resolver la concesión.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el
cumplimiento de este requisito.

6. Se entenderá que existe subcontratación cuando la  actividad o parte  de la actividad no sea realizada
directamente por la propia entidad beneficiaria. Se entiende realizada por él cuando es la propia entidad
beneficiaria la que realiza la actividad por sí misma a su riesgo y ventura, organizando los medios personales
y materiales necesarios para su realización. 
No se considerará subcontratación la concertación con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto
de la actividad incentivada sino un medio para lograrla. No se tratará de subcontratación cuando el objeto del
contrato no se espera que deba ser realizado personalmente por  la entidad beneficiaria,  bien porque no
constituya el objeto de su actividad, bien porque los elementos personales de la entidad beneficiaria no hayan
resultado esenciales en la valoración de la actividad incentivada.

SEPTIMO.- Cuenta  justificativa del gasto. 
1. De conformidad con lo establecido en el  apartado 26.f).1º del cuadro resumen de las bases reguladoras
aprobadas por la Orden de 19 de julio de 2016, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado. La rendición de la cuenta justificativa
constituye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria. 

2. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la
actividad, aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior. 

3. La documentación justificativa para el pago de la subvención será la siguiente: 
1º. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En esta memoria se
deberán  recoger,  entre  otros  extremos,  cual  haya  sido  la  participación  de  mujeres  y  hombres  en  el
cumplimiento de los objetivos,  proyectos y compromisos contenidos en la  subvención y,  en su caso, las
actividades desarrolladas en materia de igualdad de género.
2º. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor  probatorio  equivalente  en el  tráfico jurídico  mercantil  o  con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior.

c) Documentos bancarios acreditativos del pago o pagos de las citadas facturas. En cualquier caso, los
justificantes de pago se ajustarán a lo establecido en la Instrucción 1/2013, de la Dirección General
de Fondos Europeos y Planificación, por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de
gastos cofinanciados con Fondos Europeos.
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d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Con el objetivo de cumplir con el principio de moderación de costes previsto en el apartado 23.b).3º
de  este  cuadro  resumen,  y  cualquiera  que  sea  el  importe  del  gasto  subvencionable,  la  entidad
beneficiaria deberá aportar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores entre los que no exista
vinculación, para su comparación. 

f) Cuando la realización del objeto subvencionable requiera de la tramitación, por parte de la entidad
beneficiaria de la subvención, de cualquiera de los procedimientos contractuales recogidos en  el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, se deberá acompañar en fase de justificación copia del expediente
administrativo tramitado por la entidad beneficiaria para la adjudicación del contrato en cuestión, así
como, en su caso, certificación acreditativa de alta en inventario de dicha actuación si es obra o
suministro. Cuando el objeto subvencionable consista en la ejecución de obras, se deberá aportar
igualmente el correspondiente proyecto de ejecución. De igual modo, se deberá acreditar haber dado
cumplimiento a todos los requisitos medioambientales o de cualquier otra naturaleza que exija la
acción realizada.

g)  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de
los intereses derivados de los mismos.

3º. Certificado formulado por la Intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo del destino de
las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.
4º.  Acta de recepción de las inversiones y,  en su caso,  certificado final  de obra firmado por el  Director
facultativo.
5º. En el supuesto de que el proyecto o actuación haya estado sujeto a evaluación de impacto ambiental,
deberá aportarse la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental, según proceda, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La obtención de
la  declaración o del  informe de impacto  ambiental  deberá ser  previa  a  la  aprobación o autorización del
proyecto, o bien, si procede, previa a la presentación de una declaración responsable o de una comunicación
previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
6º. Documentación justificativa del empleo estable creado. A tal efecto, deberá aportarse relación nominal de
personal  existente  al  inicio  de  la  inversión,  así  como  relación  de  personal  existente  a  la  finalización  y
justificación  de  la  misma  (contratos  de  trabajo  del  personal  afectado),  acompañando,  igualmente,
documentación que acredite el carácter de estable del empleo creado. 
7º. Solicitud de pago conforme al anexo III de la convocatoria.

4.  Una  vez  comprobada  la  validez  de  los  justificantes  de  gasto,  los  originales  serán  estampillados  o
troquelados al objeto de permitir el control de la posible concurrencia de subvenciones y se devolverán a la
entidad beneficiaria para su custodia, quedando la copia autenticada en poder de la Consejería de Turismo y
Deporte.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad perseguida, si no se justificara debidamente el
total de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida, aplicando el
porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

6.  La  documentación  justificativa  se  presentará  en  un  plazo  máximo  indicado  en  el  Anexo  1  de  esta
resolución.
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7. Con el objetivo de cumplir con el principio de moderación de costes, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4.13 in fine del texto articulado de las presentes bases reguladoras, para cualquier
importe del gasto subvencionable de ejecución de obra, de suministro de bienes o prestación de servicios,
aún cuando dicho importe no supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del sector
público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
personas o entidades proveedoras entre las que no exista vinculación, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien. La ofertas deberán estar fechadas y
firmadas o selladas por la empresa proveedora y los productos y/o servicios deben ser homologables en
características, capacidades y funcionalidades. Igualmente deberán constar en ellas el desglose de precios de
cada una de las partidas o unidades que compongan el producto y/o servicio ofertado. En los presupuestos
de ejecución de obras, las ofertas se realizarán sobre mediciones del proyecto presentado junto a la solicitud
de subvención.
Solo serán válidas aquellas ofertas de fecha anterior al compromiso de la empresa con el proveedor para la
prestación del servicio o entrega del bien de que se trate.
La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía.

8. Se entenderá que un gasto está realizado cuando se haya materializado su pago. La fecha de las facturas
ha de estar dentro del plazo de ejecución.

OCTAVO.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para
la  concesión de subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva,  son obligaciones generales de la
persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.
b)  Justificar  ante  el  órgano concedente  o,  en  su  caso,  la  entidad colaboradora,  el  cumplimiento  de  los
requisitos  y  condiciones,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la
entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información
le sea requerida por dichos órganos.
e) En el supuesto de financiación con fondos de la Unión Europea, someterse, además, a las actuaciones de
verificación y control realizadas por la  Dirección General de Fondos Europeos, por la Autoridad de gestión del
Programa Operativo del Ministerio correspondiente, por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de
la Unión Europea.
f)  Comunicar  al  órgano  concedente  o,  en  su  caso,  a  la  entidad  colaboradora,  la  obtención  de  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera
Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta  comunicación  deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.
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g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad
beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos en el
apartado 22 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y  control.  Asimismo,  para  el  supuesto  de financiación  de  la  Unión Europea,  conservar  la
documentación y justificantes acreditativos de la actividad subvencionada a efectos de la verificación de los
apartados 4 y siguientes del artículo 125 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en el plazo indicado
en el apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen.
i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que
la  misma está subvencionada por la  Administración de la Junta de Andalucía,  indicando la  Consejería o
Agencia que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no
sexista.  Además,  todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen
discriminatoria  o  estereotipos  sexistas  y  deberán  fomentar  valores  de  igualdad,  pluralidad  de  roles  y
corresponsabilidad entre  mujeres  y  hombres.  En  los  supuestos  de  subvenciones financiadas con fondos
comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la
Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en
el apartado 23.a).1.º del Cuadro Resumen.
j)  Dar  publicidad  específica  de  las  subvenciones  y  ayudas  percibidas  en  los  términos  y  condiciones
establecidos en la normativa sobre transparencia y en el apartado 23.a).2.º del cuadro resumen.
k) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en la
normativa sobre transparencia y en el apartado 23.b).1.º del cuadro resumen.
l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28.
m) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el
período en el que la subvención es susceptible de control, en el plazo referido en el apartado 23.b).2.º del
cuadro resumen.
n)  Disponer  de  un  sistema  de  contabilidad  separado  o  un  código  contable  adecuado  para  todas  las
transacciones relativas a la operación subvencionada.
ñ) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b).3.º del cuadro
resumen..

2.De acuerdo con lo establecido en el apartado 23.b).3º del cuadro resumen de las bases reguladoras, son
obligaciones específicas de las entidades beneficiarias las siguientes:
a) Con el objetivo de cumplir con el principio de moderación de costes, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo  4.13  in  fine  del  texto  articulado  de  las  bases  reguladoras,  para  cualquier  importe  del  gasto
subvencionable de ejecución de obra, de suministro de bienes o prestación de servicios, aún cuando dicho
importe  no  supere las  cuantías establecidas en  la  legislación sobre  contratos  del  sector  público para  el
contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes personas o
entidades  proveedoras  entre  las  que  no  exista  vinculación,  con  carácter  previo  a  la  contracción  del
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien. La ofertas deberán estar fechadas y
firmadas o selladas por la empresa proveedora y los productos y/o servicios deben ser homologables en
características, capacidades y funcionalidades. Igualmente deberán constar en ellas el desglose de precios de
cada una de las partidas o unidades que compongan el producto y/o servicio ofertado. En los presupuestos
de ejecución de obras, las ofertas se realizarán sobre mediciones del proyecto presentado junto a la solicitud
de subvención.
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Solo serán válidas aquellas ofertas de fecha anterior al compromiso de la empresa con el
proveedor para la prestación del servicio o entrega del bien de que se trate.
La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía.
b) En virtud de lo establecido en el artículo 45, apartado 1 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 de desarrollo
rural, las operaciones de inversión que, de acuerdo con legislación nacional o autonómica aplicable, deban
someterse a evaluación de impacto ambiental para poder ser elegibles, deberán contar con la correspondiente
declaración, informe o resolución de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental en sentido positivo,
debiendo haber incorporado en su diseño las condiciones derivadas de dicho procedimiento. A tal efecto, los
proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental son los estipulados en el artículo 7 de
la Ley 21/2013,de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En todo caso, dicho informe deberá ser emitido
con carácter previo al inicio de la ejecución de las inversión y puesto a disposición de la Dirección General de
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo en fase de justificación.

3. De igual modo,  y a efectos del cumplimiento de las medidas de publicidad e información, las entidades
beneficiarias estará sometidas a las siguientes obligaciones:
a) Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la actuación
que se trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Turismo y
Deporte.  Al  tratarse de una ayuda cofinanciada por  FEADER, las personas beneficiarias deberán cumplir
además  las  medidas  y  requisitos  de  publicidad  establecidos  en  el  Anexo  III  del  Reglamento  (UE)  núm.
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.
Las personas beneficiarias, para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán dirigirse a
la  página  web  de  la  Autoridad  de  Gestión  en:  http://fondos.ceic.junta-
andalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/manual.php.
b)  De acuerdo  con lo  establecido  en el  artículo  57.2 de  la  Ley 12/2007,  de  26 de  noviembre,  para  la
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se considerará ilícita, de conformidad con lo previsto en la
legislación vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los
valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente los que refieren sus artículos 18 y 20,
apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las mujeres de
forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto
desvinculado  del  producto  que  se  pretende  promocionar,  su  imagen  asociada  a  comportamientos
estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento, coadyuvando a generar la violencia a
que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género.

4. Las obligaciones y compromisos contemplados en los apartados 1 y 2 de este artículo tienen el carácter de
básicas, de forma que su incumplimiento será constitutivo de causa de pérdida de derecho al cobro o de
reintegro,  en  su  caso,  de  la  ayuda,  con  reducción,  por  tanto,  del  100% de  la  misma.  Las obligaciones
contempladas  en  el  apartado  3  de  este  artículo  tienen  carácter  de  secundarias  y  su  incumplimiento
determinará la aplicación de una corrección financiera del 2%.
5. El objeto subvencionable y la documentación justificativa del mismo, deberá mantenerse y dedicarse a los
fines previstos en la solicitud y concesión durante un periodo, como mínimo, de cinco años a contar desde el
pago final de la subvención.. 

NOVENO.- Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o
bien a instancia de la persona o entidad beneficiaria.
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2.  Toda  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la  subvención,  por  las
circunstancias específicas que se indican en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión. En este sentido, en aquellos supuestos en que, en aplicación de
los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), la entidad beneficiaria de la subvención haya
obtenido 2 o 1 puntos en función del compromiso de creación de empleo estable recogida en su solicitud y,
en fase de justificación, no acredite el cumplimiento de dicho compromiso, se procederá a la modificación de
la resolución de concesión, aplicando una minoración del importe concedido del 10% y 5%, respectivamente.
En estos casos se procederá igualmente a realizar una rebaremación de las solicitudes presentadas, de forma
que la entidad deberá reintegrar la totalidad de la ayuda obtenida si se comprueba que, como consecuencia
de esa rebaremación y la consiguiente reducción de la puntuación otorgada inicialmente a le entidad, resulta
que la misma no hubiera alcanzado la condición de beneficiaria.

En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos
en estas  bases reguladoras,  se  acordará  la  modificación  de  la  resolución  de  concesión  en  los  términos
previstos en el artículo 28.2 de la Orden de 5 de octubre de 2015.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o
entidad  beneficiaria  de  la  subvención  podrá  instar  del  órgano  concedente  la  iniciación  de  oficio  del
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad,
programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, ni elevar la cuantía de la
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos
aspectos propuestos  u ofertados por  la  persona o entidad beneficiaria  que fueron razón de su concreto
otorgamiento.  La  ampliación  del  plazo  de  justificación  no  podrá  exceder  de  la  mitad  del  inicialmente
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del
plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. En el plazo máximo de 15 días desde que el
escrito  haya  tenido entrada en  el  registro  del  órgano competente  para su  tramitación,  se  notificará a la
persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La
denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes  de  finalizar  el  plazo  que,  en  su  caso,  sea  modificado.  La  resolución  se  adoptará  por  el  órgano
concedente de la subvención tras la instrucción del  correspondiente procedimiento en el  que,  junto a la
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en
su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
apartado 21.c)  del  cuadro resumen, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, las
decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
La modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, se determinan en el apartado
21.c) del cuadro resumen.

DECIMO.-  Reintegro.
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1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en
el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.
b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e)  Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las  actividades subvencionadas,  o  la  concurrencia  de subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.
f)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  el  órgano  concedente  a  las  personas  o  entidades
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.
g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este
supuesto,  la  tramitación  del  expediente  de  reintegro  exigirá  previamente  que  haya  recaído  resolución
administrativa  o judicial  firme,  en la  que quede acreditado el  incumplimiento por parte de la persona o
entidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.
h)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  personas  o  entidades
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.
i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.
j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del cuadro resumen.
En este sentido, serán causas específicas de reintegro las siguientes:
- En relación a lo establecido en el apartado 5.g), la entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención por un período de 5 años a contar desde el pago final de la
subvención. El incumplimiento de esta obligación será constitutivo de causa de reintegro.
- Serán también causas de reintegro los incumplimientos puestos de manifiesto en los controles a posteriori
realizados en virtud de lo establecido en el Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, o en
virtud de constataciones puestas de manifiesto  por controles realizados conforme a las normas nacionales
y/o comunitarias de aplicación.
- En aquellos supuestos en que, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a),
la entidad beneficiaria de la subvención haya obtenido 2 o 1 puntos en función del compromiso de creación
de empleo estable recogida en su solicitud y, en fase de justificación, no acredite el cumplimiento de dicho
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compromiso, se procederá a realizar una rebaremación de las solicitudes presentadas, de
forma  que  la  entidad  deberá  reintegrar  la  totalidad  de  la  ayuda  obtenida  si  se  comprueba  que,  como
consecuencia de esa rebaremación y la consiguiente reducción de la puntuación otorgada inicialmente a la
entidad, resulta que la misma no hubiera alcanzado la condición de beneficiaria.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas con
motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b) del Cuadro Resumen.
Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona
o  entidad  beneficiaria  o,  en  su  caso,  el  importe  a  reintegrar,  y  deberán  responder  al  principio  de
proporcionalidad.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo
que la  Ley  de Presupuestos  Generales del  Estado o la  normativa comunitaria  aplicable  establezcan otro
diferente. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5.  La  incoación,  instrucción  y  la  resolución  del  procedimiento  de  reintegro  corresponde  a  los  órganos
señalados en el apartado 27.c) del cuadro resumen. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y
notificar la resolución será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter
administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y
plazo en que deba efectuarse.

7.  Cuando  el  reintegro  afecte  a  una  subvención  cofinanciada  con  fondos  europeos,  la  resolución  será
comunicada  a  la  Dirección  General  de  Fondos  Europeos  en  el  plazo  de  diez  días,  adjuntando  la
documentación que la fundamente y que permita a dicho centro directivo proceder a la descertificación de los
pagos declarados ante la Comisión Europea que correspondan al reintegro, en los supuestos en que proceda.

UNDECIMO. Notificación y publicación.

La presente resolución de concesión  será publicada en la siguiente página web:
http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/servicios/convocatorias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 de la  Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para
la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  esta  publicación  sustituye  a  la
notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Asimismo, una vez esta producida la aceptación expresa de las subvenciones por las entidades beneficiarias,
esta Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Dirección General de Calidad, Innovación  y Fomento del Turismo

FIRMADO POR MARIA CARMEN ARJONA PABON 14/09/2017 13:22:21 PÁGINA 15/22

VERIFICACIÓN eBgNC862ZKZ23RaUDzjK4d6UqlfwT6 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/eBgNC862ZKZ23RaUDzjK4d6UqlfwT6


                                                                                                                                               

Contra la  presente Resolución,  que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá interponerse potestativamente
requerimiento   previo  de  anulación  en  el  plazo  de  dos meses  contados a partir  del  día  siguiente  a  su
notificación,  o  directamente  y  en  el  mismo plazo,  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso-administrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el  artículo  46.6 de la  Ley 29/1998, de 13  de julio,  reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- administrativo.

EL CONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE
P.D. (Orden de 19 de julio de 2016, BOJA núm. 142, de 26 de julio)

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN
Y FOMENTO DEL TURISMO

Fdo.: María del Carmen Arjona Pabón
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ANEXO I
 (RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS)

Nº. Expediente Solicitante Proyecto/Actuación Inversión
aprobada

Subvención
aprobada

Plazo  finalización
ejecución

Plazo inicio 
ejecución 
(Acta no 
inicio)

Plazo
justificación

RMP2016SC0006 Ayuntamiento de 
Nerja

a)Acondicionamiento de las infraestructuras y
dotación del equipamiento necesario para la 
mejora de la
accesibilidad de las playas del litoral (Playa 
Burriana)

- 1 área de sombra personas con discapaci-
dad.

- 4 duchas Venus

- 5 fuentes Urano

-4 lavapiés Plutón

- Reforma puesto de socorro y adaptación ba-
ños

- 45 pasarelas hormigón

b) Bienes muebles destinados a la mejora de 
la accesibilidad de zonas del litoral:

- 1 soporte kit muletas

- 2 sillas anfibias

c) Bienes muebles destinados a la mejora de 
la seguridad del litoral:

- 10 tubos de rescate

- 4 torres de vigilancia

d) Actuaciones relacionadas con la limpieza e 
higiene del litoral:

- 1 módulo diáfano para almacenaje

- 20 contenedores recogida basura

- 10 revestimientos madera contenedores ba-
susa

e) Adquisición de equipamientos para zonas 
del litoral:

- 20 contenedores recogida selectiva residuos

- 5 cubrecontenedores

100.560,10 100.560,10 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

07-06-2017 1 mes

RMP2016SC0001 Ayuntamiento de 
Ayamonte

a)Actuaciones PLAYA ISLA CANELA:
- Adecuación accesos y creación 4 plazas 
aparcamiento discapacitados
- Creación de mirador de acceso con 
pasarelas
- 1 módulo aseo
- 5 módulos de salvamento
- 2 duchas Venus
- Pasarelas adaptadas
- 9 unidades plataforma adaptada sombra 
(tarimas)
- 1 pérgola
- 2 sillas anfibias Oceanic adultos
- 2 sillas anfibias Oceanic Baby niños
b) Actuaciones en PLAYA ISLA DEL MORAL:
- Adecuación accesos y creación 4 plazas 
aparcamiento discapacitados
- 1 módulo aseo
- 5 módulos de salvamento
- 2 duchas Venus
- Pasarelas adaptadas
- 9 unidades plataforma adaptada sombra 
(tarimas)
- 1 pérgola

184.093,70 184.093,70 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

09-06-2017 1 mes

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Dirección General de Calidad, Innovación  y Fomento del Turismo

FIRMADO POR MARIA CARMEN ARJONA PABON 14/09/2017 13:22:21 PÁGINA 17/22

VERIFICACIÓN eBgNC862ZKZ23RaUDzjK4d6UqlfwT6 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/eBgNC862ZKZ23RaUDzjK4d6UqlfwT6


                                                                                                                                               

- 2 sillas anfibias Oceanic adultos
- 2 sillas anfibias Oceanic Baby niños

RMP2016SC0039 Ayuntamiento de 
Punta Umbría

a) Actuaciones en Playa Urbana de Punta 
Umbría,  ZONA ALTAIR:
-  Reparación y conservación casetas
- Prolongación pasarela hormigón ecológico.
- Traslado pasarelas poliéster
- Reparación pasarelas madera
- Dotación torre vigilancia
- Dotación de superficie de tarima accesible 
con sombra.
- Recuperación edificio vigilancia y 
almacenamiento
-  Mejora accesibilidad cognitiva playas 
(desmontado de carteles y sustitución por 
catelería accesible) 
b) Actuaciones en Playa Urbana de Punta 
Umbría, ZONA PUNTAMAR:
-  Reparación y conservación casetas
- Prolongación pasarela hormigón ecológico.
- Traslado pasarelas poliéster
- Reparación pasarelas madera
- Dotación torre vigilancia
- Dotación de superficie de tarima accesible 
con sombra.
- Adquisición 2 vehículos anfibios
- Adquisición caseta madera almacenamiento 
vehículos anfibios

80.685,00 80.685,00 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

08-06-2017 1 mes

RMP2016SC0013 Ayuntamiento de 
Almonte

a) Dotación de 9 módulos de aseos 
autolimpiables para Playa de Matalascañas

327.922,68 327.922,68 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

13-06-2017 1 mes

RMP2016SC0035 Ayuntamiento de 
Conil de la 
Frontera

a) Restauración de infraestructuras: Mejora 
accesibilidad aparcamiento Playa de la 
Fontanilla, dotación de islas ecológicas, 
cartelería medioambienrtal 

b) Bienes muebles destinados a la mejora de 
la seguridad: Suministro de 3 torretas de 
vigilancia Playa los Bateles y Playa de la  
Fontanilla

181.553,00 181.553,00 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

13-06-2017 1 mes

RMP2016SC0040 Ayuntamiento de 
Chiclana de la 
Frontera

a) Actuaciones en Playas de Chiclana de la 
Frontera:  Playas de la Barrosa y Santi Petri:

- 3 unidades de conjuntos modulares de 
aseos: patio central de tarimas drenantes con
un lavapiés múltiple (6 rociadores) y 3 
módulos independientes equipados 
(caballeros, señoras y módulo adaptado y 
consigna)

- 2 Módulos de salvamento y socorrismo y 6 
torres de vigilancia

- 2 Pérgolas de sombreo

- Tarimas de madera y pasarelasa articuladas 
reforzadas

487.660,25 487.660,25 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

12-06-2017 1 mes

RMP2016SC0017 Ayuntamiento de 
Cartaya

a) Oficina de información turística Playa El 
Rompido

b) Acondicionamiento de las infraestructuras 
y dotación del equipamiento necesario para la
mejora de laaccesibilidad de las playas del li-
toral : accesos Playa Nuevo Portil, Caño de la 
Culata y San Miguel, y zona de estancia en 
Caño de la Culata

c) Bienes muebles destinados a la mejora de 
la seguridad del litoral: módulo de socorrismo
y salvamento en Playa Caño de la Culata

d) Actuaciones relacionadas con limpieza e 

196.777,27 196.777,27 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

16-06-2017 1 mes
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higiene:

- Dotación de 4 puntos limpios

- 1 ducha adaptadas

- 1 lavapiés adaptado

RMP2016SC0026 Ayuntamiento de 
Cuevas de 
Almanzora

a) Restauración infraestructura turísticas: 
adecuación accesos Cala de las Conchas y 
Cala El Mal Paso.
b) Acondicionamiento de las infraestructuras 
y dotación del equipamiento necesario para la
mejora de la accesibilidad de las playas
- Pozo del Esparto: pasarela madera, 1 
pérgola y 1 silla anfibia
- Luis Siret: pasarela madera, 1 pérgola y 1 
silla anfibia
- Quitapellejos-Palomares: pasarela madera
- Villaricos: pasarela madera
c) Bienes muebles para mejora accesibilidad 
(cartelería y paneles informativos) en playas 
Esparto, Panizo,  Calón, Mochuela, Cristal, 
Conchas, Peñón Cortado, Mal Paso, La 
Invencible, La Dolores, Verde, Luis Siret, 
Villaricos, Quitapellejos-Palomares.
d) Bienes muebles para mejora seguridad: 
vallado perimetral playas Quitapellejos-
Palomares, Mal Paso, La Dolores, 
e) Actuaciones de limpieza e higiene: 
- 20 unidades contenedores recogida 
selectiva.
f) Equipamientos: 
- 7 unidades duchas/lavapiés
g) Creación de sendero costero de La 
Invencibleb a Mal Paso, con 3 carteles 
informativos y balizamiento indicativo cada 
500 metros.

79.346,23 79.346,23 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

08-06-2017 1 mes

RMP2016SC0025 Ayuntamiento de 
Casares

a) Obras de replanteo módulos de Playa 
Chica
b) Adquisición de pasarelas
c) Dotación de equipamiento para playas:
- 9 duchas modelo Venus para Playa Ancha, 
Playa Chica y Playa Torre de la Sal.
d) Bienes muebles para mejora accesibilidad:
- 1 silla anfibia Oceanic Baby.
- 1 Snorkel-Enable para discapacitados.
e) Bienes muebles para mejora seguridad:
- 1 Punto naranja mejora seguridad
f) Adquisición equipamiento vinculados a 
distinciones de calidad y medioambiental:
- 1 módulo de aseo múltiple Playa Torre de la 
Sal

72.262,19 72.262,19 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

08-06-2017 1 mes

RMP2016SC0003 Ayuntamiento de 
Benalmádena

a) Construcción de accesos a Torre de vigilan-
cia y a enfermería y a Playa Torrebermeja.

b) Obras supletorias e instalaciones de zona 
de baño para playa adaptada en zona Torre-
bermeja, con toldo y 24 asientos personas 
con discapacidad

99.800,00 99.800,00 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

07-06-2017 1 mes

RMP2016SC0030 Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga

a) Dotación de pasarelas adaptadas

b) Adquisición de 10 hamacas adaptadas

40.176,46 40.176,46 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

07-06-2017 1 mes

RMP2016SC0036 Entidad Local 
Autónoma 
Torrenueva

a) Adquisición 500 unidades pasarelas

b) Adquisición 10 unidades duchas adaptadas

c) Adquisición 8 unidades lavapiés

d) Adquisición embarcación rescate

e) Adquisición 2 unidades D.E.S.A.

187.304,62 187.304,32 3 meses a contar 
desde resolución de 
concesión

14-07-2015 1 mes
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f) Dotación riego, alumbrado y ajardinamiento
de oasis Playa Torrenueva

g) Adquisicón 2 unidades pérgolas

ANEXO II
(RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES INTERESADAS SUPLENTES)

Nº
orden

Número
expediente

Entidad solicitante Concepto subvencionable Inversión
propuesta

Subvención
otorgable

1 RMP2016SC0008 Ayuntamiento de 
Algarrobo

a) Restauración infraestructuras turísticas del litoral 500.000,00 500.000,00

2 RMP2016SC0014 Ayuntamiento de 
Moguer

a) Creación de sendero accesible 20.000,00 20.000,00

3 RMP2016SC0011 Ayuntamiento de 
Chipiona

b) Acondicionamiento de infraestructuras y dotación para mejora de la 
accesibilidad

296.389,50 296.389,50

4 RMP2016SC0020 Ayuntamiento de Níjar b) Acondicionamiento de infraestructuras y dotación para mejora de la 
accesibilidad.  
d) Bienes muebles destinados a la mejora de la seguridad.
e) Actuaciones relacionadas con la limpieza.
f) Adquisición de equipamiento para mejora distinción de calidad.

19.965,00

35.211,00
580,00
4.719,00

19.965,00

35.211,00
580,00
4.719,00

5 RMP2016SC0009 Ayuntamiento de Motril b) Acondicionamiento de infraestructuras y dotación para mejora de la 
accesibilidad. 
c) Bienes muebles destinados a la mejora de la accesibilidad. 
d) Bienes muebles destinados a la mejora de la seguridad del litoral.  
e) Actuaciones relacionadas con la limpieza. 
f) Adquisición de equipamiento para mejora distinción de calidad

73.259,37

1.452,00
7.735,29
6.146,80
16.419,70

73.259,37

1.452,00
7.735,29
6.146,80
16.419,70

6 RMP2016SC0007 Ayuntamiento de San 
Fernando

b) Acondicionamiento de infraestructuras y dotación para mejora de la 
accesibilidad.
c) Bienes muebles destinados a la mejora de la accesibilidad.
d) Bienes muebles destinados a la mejora de la seguridad del litoral.

403.245,65

3.678,40
2.178,00

403.245,65

3.678,40
2.178,00
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ANEXO III
(CUADRO DE BAREMACIÓN DEFINITIVA)

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Dirección General de Calidad, Innovación  y Fomento del Turismo

BENEFICIARIOS DEFINITIVOS (PROPUESTA DEFINITIVA DE CONCESIÓN)

APLICACIÓN CRITERIOS DE VALORACIÓN (2.306.896,00 euros)

CRITERIO DE VALORACIÓN

NÚMERO EXPEDIENTE SOLICITANTE

1 RMP 2016 SC0006 NERJA (MÁLAGA) 2 0,25 2,5 1 0 1 1 1 1 0 0 2 11,75 139.977,80 100.560,10
2 RMP 2016 SC0001 AYAMONTE (HUELVA) 0,25 2,5 1 1 1 1 1 1 0 0 2 1 11,75 185.093,70 184.093,70
3 RMP 2016 SC0039 PUNTA UMBRIA (HUELVA) 0,25 2,5 1 1 1 1 1 0 2 1 10,75 80.685,50 80.685,50
4 RMP 2016 SC0013 ALMONTE (HUELVA) 2 0,25 2,5 1 0 1 1 0 1 0 0 2 0 10,75 387.485,07 327.922,68
5 RMP 2016 SC0035 CONIL DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 2 0,25 1 0 1 1 1 1 0 2 1 10,25 181.553,00 181.553,00
6 RMP 2016 SC0040 CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 2 0 1 1 1 1 1 0 2 9 487.660,25 487.660,25
7 RMP 2016 SC0017 CARTAYA (HUELVA) 0,25 2,5 1 1 1 1 0 1 0 1 8,75 196.777,27 196.777,27
8 RMP 2016 SC0026 CUEVAS DE ALMANZORA (ALMERÍA) 0 0,25 1 1 1 1 1 0 2 1 8,25 79.346,23 79.346,23
9 RMP 2016 SC0025 CASARES (MÁLAGA) 1 1 0 1 1 1 1 0 0 2 8 72.794,59 72.262,19

10 RMP 2016 SC0003 BENALMADENA (MÁLAGA) 2 2,5 1 1 1 0 0 0 7,5 99.800,00 99.800,00
11 RMP 2016 SC0030 VELEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) 2,5 1 1 1 0 2 0 7,5 100.165,16 40.176,46
12 RMP 2016 SC0036 E.L. A. TORRENUEVA (MOTRIL) 0 1,5 1 0 1 1 1 0 2 7,5 187.304,62 187.304,62
13 RMP 2016 SC0008 ALGARROBO (MÁLAGA) 1 2,5 1 1 0 2 0 7,5 500.000,00
14 RMP 2016 SC0014 MOGUER (HUELVA) 0,25 1 1 1 1 0 0 0 2 1 7,25 250.000,00
15 RMP 2016 SC0011 CHIPIONA (CÁDIZ) 2 0,25 1 1 1 2 7,25 296.389,50
16 RMP 2016 SC0020 NIJAR  (ALMERÍA) 1 1 1 1 1 0 2 0 7 60.475,80
17 RMP 2016 SC0009 MOTRIL (GRANADA) 1 1 1 1 2 1 7 105.013,16
18 RMP 2016 SC0007 SAN FERNANDO (CÁDIZ) 0 1 0 1 1 0 1 0 2 1 7 409.102,05
19 RMP 2016 SC0031 ROTA (CÁDIZ) 2 0 0 1 1 1 5 104.967,50
20 RMP 2016 SC0004 TORROX (MÁLAGA) 0,25 2,5 1 0 1 0 0 0 4,75 76.389,80
21 RMP 2016 SC0016 GUALCHOS (GRANADA) 1,5 0 1 1 1 0 0 4,5 28.050,00
22 RMP 2016 SC0038 POLOPOS-LA MAMOLA (GRANADA) 2,5 1 0 0 1 0 0 0 4,5 108.145,80
23 RMP 2016 SC0045 MALAGA 2,5 0 0 0 2 0 4,5 163.050,89
24 RMP 2016 SC0042 TARIFA (CÁDIZ) 2 0,25 0 1 1 0 0 4,25 42.606,52
25 RMP 2016 SC0023 LOS BARRIOS (CÁDIZ) 0,25 0 1 1 1 1 0 0 0 4,25 85.186,57
26 RMP 2016 SC0028 MOJACAR (ALMERÍA) 0 1 0 0 0 0 0 1 46.007,00
27 RMP 2016 SC0041 ISLA CRISTINA (HUELVA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 463.177,58
28 RMP 2016 SC0012 VERA (ALMERÍA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100.000,00
29 RMP 2016 SC0015 SORVILAN (GRANADA) 0 0 0 0 0 0 0 0 80.000,00
30 RMP 2016 SC0027 ADRA (ALMERÍA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 59.831,36
31 RMP 2016 SC0010 SALOBREÑA (GRANADA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 59.298,97
32 RMP 2016 SC0002 BARBATE (CADIZ) 0 0 0 0 0 0 0 0 93.916,36
33 RMP 2016 SC0018 ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) 0 0 0 0 0 0 0 48.002,00
34 RMP 2016 SC0044 SAN ROQUE (CÁDIZ) 0 0 0 0 0 0 0 180.000,00
35 RMP 2016 SC0043 PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA) 0 0 0 0 0 0 0 112.498,86
36 RMP 2016 SC0032 GARRUCHA (ALMERÍA) 0 0 0 0 0 0 150.000,00
37 RMP 2016 SC0022 E.L. CARCHUNA CALAHONDA 0 0 0 0 0 48.671,66
38 RMP 2016 SC0037 SANLUCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ) 2,5 1 1 1 1 0 2 0 150.485,21
39 RMP 2016 SC0033 EL EJIDO (ALMERÍA) 2,5 1 1 1 1 1 1 8,5 64.646,43 0,00

BENEFICIARIOS DEFINITIVOS
NO PRESENTA ANEXO II
DESISTE DE SOLICITUD

EXCLUIDOS POR NO ALCANZAR PUNTUACIÓN MÍNIMA (5 p.)
NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA CUMPLIMIENTO TRÁMITE

EXCLUIDA INICIO ACTIVIDAD ANTES DE ACTA NO INICIO

Orden de 31 de agosto de 2016, por la que se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas previstas en la Orden de 19 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 7.5, Operación 7.5.2).

Nº 
orden  I-A)1 

(2 p.)
 I-A)2 
(1 p.)

 I-B)1 
(2,5 p.)

 IB)2 
(1,5 p.)

 I-B)3 
(1 p.)

 I-B)4 
(0,25p)

 I-C)1 
(2,5 p.)

 I-C)2 
(1 p)

 I-D)1 
(3 p.)

 I-D)2 
(2 p.)

 I-D)3 
(1 p.)

 I-E)1 
(1 p.)

II-A)1 
(1 p.)

II-B)1 
(1 p.)

II-C)1 
(1 p.)

II-D)1 
(2 p.)

II-D)2 
(1 p.)

II-E)1 
(1 p.)

II-F)1 
(2 p.)

II-F)2 
(1 p.)

TOTAL 
(m in. 5 p.)

IMPORTE 
SOLICITADO

IMPORTE 
CONCEDIDO

PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE: Si por aplicación de los criterios de valoración se alcanzase la misma puntuación en dos o más solicitudes y no existiera crédito suficiente para 
atenderlas a todas, se atenderán aquellas cuyo importe solicitado fuese menor. Si una vez aplicado el criterio anterior continuase existiendo empate, éste se resolverá a favor de la 
entidad de menor población.
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ANEXO IV
(PROYECTOS NO SUBVENCIONABLES)

Número
expediente

Entidad solicitante Inadmisión a trámite/ Denegación/ Archivo 

RMP2016SC0031 Ayuntamiento de Rota No presenta documentación requerida en fase cumplimiento trámites (Archivo
solicitud)

RMP2016SC004 Ayuntamiento de Torrox Valoración mínima requerida (5 puntos) no alcanzada (Denegación solicitud)

RMP2016SC0016 Ayuntamiento de Gualchos Valoración mínima requerida (5 puntos) no alcanzada (Denegación solicitud)

RMP2016SC0038 Ayuntamiento de Polopos-La 
Mamola 

Valoración mínima requerida (5 puntos) no alcanzada (Denegación solicitud)

RMP2016SC0045 Ayuntamiento de Málaga No presenta documentación requerida en fase cumplimiento trámites (Archivo
solicitud)

RMP2016SC0042 Ayuntamiento de Tarifa No presenta documentación requerida en fase cumplimiento trámites (Archivo
solicitud)

RMP2016SC0023 Ayuntamiento de Los Barrios Valoración mínima requerida (5 puntos) no alcanzada (Denegación solicitud)

RMP2016SC0028 Ayuntamiento de Mojácar No presenta documentación requerida en fase cumplimiento trámites (Archivo
solicitud)

RMP2016SC0041 Ayuntamiento de Isla Cristina No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0012 Ayuntamiento de Vera No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0015 Ayuntamiento de Sorvilán No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0027 Ayuntamiento de Adra No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0010 Ayuntamiento de Salobreña No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0002 Ayuntamiento de Barbate No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0018 Ayuntamiento de Roquetas de Mar No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0044 Ayuntamiento de San Roque Desiste de solicitud

RMP2016SC0043 Ayuntamiento de Palos de la 
Frontera

No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0032 Ayuntamiento de Garrucha No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0022 Entidad Local Carchuna-
Calahonda

No presenta Anexo II (Archivo solicitud)

RMP2016SC0037 Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda

No presenta documentación requerida en fase cumplimiento trámites (Archivo
solicitud)

RMP2016SC0033 Ayuntamiento de El Ejido Inician las inversiones antes del levantamiento del acta de no inicio
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